
Los abogados de Fuerza Immigration Lawyers, LLP, han preparado la siguiente información para proporcionar orientación en caso de tener contacto con el
Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE). Esta información es general y no pretende ser un consejo legal para ningún individuo en particular.

Si usted tiene preguntas específicas sobre su caso, haga una cita con su abogado para discutir sus preocupaciones.

OBJETIVO #1: EVITAR ICE

Hay lugares en los que se corre un alto riesgo de ser detenido por inmigración.

· Si te enteras de redadas u operaciones de ICE en tu comunidad, evítalas. Muchos condados de California
tienen Redes de Respuesta Rápida a las que puede llamar para informar de la presencia de inmigración.
Puede encontrar la Línea de Respuesta Rápida de su condado aquí https://www.ccijustice.org/rapid-
response

· Evite viajar cerca de la frontera entre Estados Unidos y México y entre Estados Unidos y Canadá. Una
regulación federal permite a los agentes del Servicio de Aduanas y Protección de Fronteras (CBP) entrar y
revisar sin orden judicial en autobuses, trenes, barcos y aviones a menos de 100 millas de una frontera
terrestre o marítima. Además, CBP está autorizada a detener y registrar a personas y vehículos dentro de
100 millas de la frontera.

· Debido a motivos de seguridad, los aeropuertos también son zonas en las que ICE se encuentra a menudo
presente. Incluso si viaja dentro del país, los agentes de TSA que comprueban la identificación pueden
ponerse en contacto con el ICE si tienen motivos para creer que el pasajero no se encuentra en situación
legal.

· No lleve documentos extranjeros. Esto incluye pasaportes y documentos de identidad extranjeros.

No cometas delitos.

Ciertos arrestos y condenas penales se consideran tan graves bajo la ley de inmigración que usted puede
ser puesto bajo custodia ICE. Además, las condenas por ciertos delitos pueden hacer que usted no sea
elegible para el alivio de inmigración.

· Si es detenido por la policía, tiene derecho a guardar silencio y a hablar con un abogado. Nunca acepte un
acuerdo con la fiscalía ni firme nada sin saber cómo la condena podría afectar su situación migratoria.

· No llevar, vender, comprar o transportar productos derivados de la marihuana o sustancias controladas.

· No trabaje en la industria de la marihuana. Aunque el consumo de marihuana es legal en California, sigue
estando clasificada como una droga de la Lista I de la Ley de Sustancias Controladas. Trabajar en la
industria de la marihuana, aunque sea como conserje, empacador o asistente administrativo, podría hacer
que usted no sea elegible para el alivio migratorio y llevarlo a la detención de ICE.

· Si no es ciudadano de Estados Unidos, no compre, venda, tenga, porte, exhiba ni dispare armas de fuego.
Esto incluye la solicitud de licencias de cacería y permisos de armas ocultas.

· Conducir bajo los efectos del alcohol o las drogas (DUI), la violencia doméstica, el robo, y el asesinato son
también delitos graves que pueden dar lugar a que ICE detenga a una persona.
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OBJETIVO #2: EVITAR LA DETENCIÓN

Qué hacer si tiene contacto con ICE en la calle:

· Mantenga la calma y no corra. Si huyes, estás dando a los agentes de ICE una causa probable para
detenerte. Si ve a ICE, camine con calma hacia un lugar donde se sienta seguro.

· Tiene derecho a guardar silencio. No tiene que hablar con los agentes de inmigración, responder a
preguntas ni presentar documentos. Entregue al agente de inmigración la tarjeta roja que detalla sus
derechos constitucionales y que se incluye en este paquete.

· Pregunte si está siendo detenido, si no es así, ejerza su derecho a guardar silencio y retírese.

Qué hacer si ICE está en tu casa:

· NO ABRAS LA PUERTA. Si tienes niños pequeños en casa, es importante que les digas que no abran la
puerta a menos que haya un adulto presente.

· No tiene que abrir la puerta ni dejar que los agentes entren en su casa a menos que tengan una orden de
registro válida firmada por un juez. Pídales que pasen la orden por debajo de la puerta o por la ventana.
Si la orden no contiene su nombre y dirección correctos, y no está firmada por un juez, no tiene que abrir
la puerta.

· Vea la muestra adjunta de una orden judicial válida como referencia. Si los agentes de ICE no tienen este
documento, no tienen derecho a entrar y registrar su casa. Aunque esperen afuera durante horas,
mantenga la calma y no abra la puerta. Llame a su abogado!

OBJETIVO #3: EVITAR LA DEPORTACION EXPEDITADA Y LA SALIDA VOLUNTARIA

“Detenido” significa que ICE te ha esposado y te está diciendo que ahora estás detenido.

· Si está detenido y tiene un caso de inmigración pendiente:
o No mienta.
o Proporcione información sobre su caso de inmigración pendiente: una copia de notificación de su

recibo o de su permiso de trabajo.
o Muestre evidencia de que ha estado en los Estados Unidos por lo menos dos años.
o Si Fuerza Immigration Lawyers, LLP lo representa, presente una de nuestras tarjetas.
o Guarde silencio y no proporcione información. Pida hablar con su abogado.
o Pide ver a un juez de inmigración.
o Asegúrese de que su nombre esté escrito correctamente y provea su fecha de nacimiento.
o NO FIRME NADA SIN HABLAR CON UN ABOGADO DE INMIGRACION.

· Si está detenido y no tiene una solicitud pendiente:
o Guarde silencio y no proporcione información. Pida hablar con un abogado.
o Pide ver a un juez de inmigración.
o NO FIRME NADA SIN HABLAR CON UN ABOGADO DE INMIGRACION.

· Información adicional que puede proporcionar a ICE en caso de ser detenido:
o Si tiene hijos menores ciudadanos de los Estados Unidos, informe inmediatamente al ICE.
o Si usted es una madre que está amamantando, toma medicamentos, tiene problemas médicos

críticos, informe a ICE inmediatamente.
o Si tiene un cónyuge, padres, o hijos residentes permanentes legales o ciudadanos de los Estados

Unidos, y lleva más de 10 años viviendo en los Estados Unidos, informe a ICE inmediatamente.
o Si tiene miedo de regresar a su país, informe a ICE inmediatamente.
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QUÉ PUEDE HACER AHORA PARA PREPARARSE PARA UNA POSIBLE DETENCIÓN:

Hay ciertas cosas que puede hacer hoy para prepararse para un posible contacto con inmigración en el
futuro.

· Si usted es representado por Fuerza Immigration Lawyers, LLP, memorice nuestro número de teléfono
para que pueda llamarnos. Si usted no tiene nuestro número memorizado, pídale a su asistente legal
una copia de su Autorización de Divulgación a Terceros para confirmar que usted ha autorizado a un
contacto de emergencia para hablar con nosotros sobre su caso si usted es detenido. Memorice
también su número.

· Asegúrese de tener pruebas de su presencia física en los Estados Unidos durante al menos dos años.
Esto puede incluir talones de cheque, certificados de estudios o una licencia de conducir vencida.

· Tenga dinero preparado para la fianza y hable con una persona de confianza que pueda pagarla en su
nombre si le detienen. La fianza mínima es de $1,500 y no hay límite máximo. La fianza debe pagarse
en efectivo.

· Tenga dinero para contratar a un abogado de inmigración si es detenido.

· Considere ejecutar un plan de preparación familiar. Vea la muestra de autorización incluida en este
paquete. Si usted es detenido, es importante considerar quién va a recoger a sus hijos de la escuela,
quién va a poder llevarlos al médico y quién va a cuidar de ellos si usted es detenido. Asegúrese de
compartir este plan también con sus hijos.

· Si tiene antecedentes penales, hable con un abogado criminalista para que, si puede, elimine sus
antecedentes por violaciones constitucionales.

Como recordatorio, si tiene contacto con ICE o con cualquier agente de inmigración:

1. Tiene derecho de guardar silencio.
2. No firme nada.
3. Pida hablar con su abogado y ver un juez de inmigración.

Si tiene alguna pregunta, por favor llame a su asistente legal para programar una cita con
su abogado. Estamos más que dispuestos a ofrecer información y asesoramiento durante
estos tiempos de incertidumbre.
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TENEMOS DERECHOS
Una campaña de empoderamiento para preparar y defender de manera

segura nuestros derechos durante encuentros con la agencia de
Inmigración y Aduanas (ICE).

CUANDO ICE ESTÁ AFUERA 
DE NUESTRAS PUERTAS

DENTRO DE NUESTROS HOGARES

EN NUESTRAS COMUNIDADES, 
EN NUESTRAS CALLES

SI ICE NOS ARRESTA

CÓMO DOCUMENTAR ARRESTOS DE ICE
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